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La Coyi ta  
Cactus, macetas  

artesanales,  

suculentas  

plantas de 

temporada 
 

A v .  H .  Y r i g o y e n  

2 8 0 1 2    A .  K o r n  

         1166904086      1160204877 
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MAX 

JUEGE Y GANE 
 
 
 
 
 

AgenciaHípica 
 
 

Av. Pte. Perón 4851 Alejandro Korn 

FED 

CERCOS PREMOLDEADOS *EL CORRENTINO*  

Colocación y venta 
 

Diseños en ladrillitos, Quebracho, 

Serranito, Bloques, cualquiera de 

ellos mismo precio 
 

Venta de cascote y tierra 
 

Nivelamos terrenos, fresado de calles, 

demoliciones 
 

Cel:  1141847423   

MÉDICO DEL HOSPITAL DE GUERNICA 

INTENTO VIOLAR UNA PACIENTE  
 

La víctima, una joven mujer se llegó hasta el Hospital Provincial Cecilia Grierson de Guernica para ser 

atendida por el endroquinòlogo en consultorio Nº 4, LO QUE NUNCA PENSÓ QUE EN VEZ DE 

ENCONTRARSE CON UN PROFESIONAL  DE LA SALUD SE ENCONTRARÍA CON UN SÁTIRO. 
 

Según el relato de la mujer, en momentos que la revisaba la tomó fuerte del cuello y le apoyó sus partes 

íntimas, al intentar huir del consultorio la vuelve agarrar y con su otra mano le agarra la cola por encima 

de la ropa, logrando empujar  al galeno para huir del lugar. 

 

Con sus nervios alterados por la situación y aterrada de miedo contó a los oficiales de policía que cumplen 

función de guarda lo sucedido, estos orientaron a la joven a realizar la denuncia correspondiente en la 

Comisaria de la Mujer y Familia de Pte. Perón, realizada esta fue derivada a la UFI Nº 2 del Dr. Álvaro 

Garganta, remitiendo las actuaciones por ABUSO SEXUAL al Juzgado de Garantías Nº 8 de Cañuelas a 

cargo de S.S. Dr. Rizzo. 

 

Extraoficialmente se pudo escuchar en radio pasillos que el abusador, o sea el profesional de la salud 

estaría trabajando en el Grierson  por izquierda o como se dice en la jerga de la calle en NEGRO 

 

De comprobarse estas versiones tendría un doble delito, el penal y el civil, mientras que por el lado del 

hospital de prenderse el ventilador salpicaría hasta el mismísimo Ministro de Salud, por lo que no 

extrañaría que desde sus pares y personal jerárquico del nosocomio estuviesen escondiendo la mugre 

debajo de la alfombra para que esto no tome estado público, ya que según se pudo escuchar no estarían 

colaborando con la investigación.  

 

Como dice el dicho popular “ENTRE BUEYES NO HAY CORNADAS”. 

 

SAN VICENTE  
 

POR PROLONGADO CORTE DE 

LUZ DENUNCIARON 

PENALMENTE A 

FUNCIONARIOS DEL ENRE Y 

EDESUR  

 

En el día de 

la fecha tras 

persistir un 

corte luz 

desde hace 

dos días, el 

dirigente 

vecinal Jorge 

Zatloukal 

denunció 

penalmente a 

directivos de 

Edesur y el 

ENRE.  
 

En el escrito 

presentado 

ante las 

dependencia 

de la Fiscal 

Karina 

Guyot, se pide su urgente intervención, allí señala 

que "HACE 48 HS. ESTAMOS SIN SERVICIO 

ELÉCTRICO, TANTO EN LA ZONA RURAL 

COMO EN DIVERSOS BARRIOS 

CÉNTRICOS, SIN RECIBIR RESPUESTA 

ALGUNA DE LA EMPRESA NI ACCIONAR 

DEL ENTE QUE DEBERÍA RESGUARDAR 

LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS". Valga 

puntualizar que no se dispusieron grupos 

electrógenos en atención a la existencia de 

electrodependientes, gente mayor y niños.  
 

Los alimentos y medicamentos se pudren en la 

heladera, los comercios e industrias no pueden 

trabar, no hay forma de extraer agua de las napas y la 

comunidad queda expuesta al delito.  
 

Se debe invertir en grupos electrógenos y descartar 

alimentos comprar agua mineral.  
 

El perjuicio económico es millonario y estos hechos 

son reiterados y cada vez más graves".señalo 

Zatloukal.  
 

El dirigente solicito la intervención de la Justicia al 

afirmar que "ESTAS CONDUCTAS TANTO POR 

ACCIÓN U OMISIÓN PODRÍAN 

ENCUADRARSE EN LA FIGURA DE 

DIVERSOS DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA 

COMO; ESTRAGO, DAÑO, SABOTAJE, 

ABANDONO DE PERSONA O 

INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE 

FUNCIONARIO PÚBLICO Y 

ENCUBRIMIENTO EN EL CASO DE LOS 

RESPONSABLES DEL ENRE."  
 

En otro orden Zatloukal reclamo mayor intervención 

del Consejo Deliberante y crítico al gobierno 

nacional al remarcar "QUE SI BIEN ESTO 

DEPENDE DE NACIÓN DEBERÍAN TENER 

MÁS EMPATÍA CON LA GENTE Y 

OCUPARSE ADECUADAMENTE, HACE DOS 

AÑOS QUE GOBIERNA MILEI PERO EN 

DIVERSAS ZONAS DE SAN VICENTE 

ESTAMOS COMO EN EL TERCER MUNDO". 

Finalizó. 

 

GUERNICA 
 

ESTÁN BRAVOS 

LOS CHORRITOS 
 

A COMERCIANTE DE LA ZONA CÉNTRICA 

LE ROBARON, GOLPEARON LA CABEZA 

Y LE PROPINARON UN CORTE EN UNO 

DE SUS BRAZOS 
 

Dos maleantes ingresaron al comercio 

de indumentaria ubicado en calle 7 al 

100 de Guernica, en el momento que 

se encontraba su propietaria, a quien 

amenazaron, golpearon en la cabeza 

con un elemento contundente y le 

propinaron un corte en su brazo 

izquierdo, para luego huir con unos 

pocos pesos de la caja. 
 

La rápida acción policial permitió dar 

con uno de los delincuentes en 

cercanías del lugar, quien opuso tenaz 

resistencia, teniendo que utilizar la 

fuerza mínima e indispensable para 

reducir, desarmarlo de un cuchillo que 

tenía en su poder con el que se 

presume habría herido a la dueña del 

comercio, subir al móvil policial y 

llevar a la seccional local, donde se 

constató que se trataba de un menor de 

edad, quedando alojado en un instituto 

de menores de La Plata. 

PATENTES APÓCRIFAS (1) 
 

Durante un retén llevado a cabo en el cruce de las avenidas 

Espora y Capitán Olivera personal policial detuvo para su 

control un Renault 9, 

determinando que las 

chapas patentes que 

tenía colocadas eran 

apócrifas, secuestrando 

el rodado y labrándose 

actuaciones a su 

conductor por uso de 

documento falso o 

adulterado, con 

intervención de la UFI 

Nº 2 de Pte. Perón. 

PATENTE APÓCRIFAS (2) 
 

La Ruta 16 con su intersección con Av. Néstor Kirchner fue el 

escenario donde oficiales de policía realizaban control 

vehicular, al detener un Peugeot 307 para su control 

constataron que la 

patente que tenía 

colocada no era 

oficial, situación que 

demandó del 

secuestro del 

vehículo y labrar 

actuaciones por uso 

de documento falso 

o adulterado a su 

conductor. 
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Redes de Seguridad-Juegos-Pesca-Deportes-

Contenciones-Protecciones de Balcones -Escaleras y 

mucho más         

Ruta 210 Km 43 

 

Frente al Polideportivo Municipal Padre Múgica de A. 

Korn  Cel: 1132595287        

 

REDES 

BETO  
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BÚSQUEDA DE 

PERSONA 
 

Se necesita dar con el paradero de Nicolás Gómez, 

alias “Yica” oriundo de la ciudad de San Vicente, 

provincia de Buenos Aires. 
 

La última información que se tiene sobre su paradero 

estaría viviendo en situación de calle en las 

inmediaciones del estadio de San Lorenzo y 

frecuentaría la zona del bajo Flores. 
 

El joven es mayor de edad, de contextura física 

delgada, de 1,65 metro de estatura, de tez morena y 

cabellos negros. 
 

Se ausentó de su hogar de Av. Alte Brown y 

Triunvirato de San Vicente hace aproximadamente dos 

años. 
 

Nico o “Yica” como también se lo conoce tendría 

serios problemas de adicciones. 
 

Cualquier información comunicarse al 2224484272 

(Yesica *hermana*) o a la seccional policial más 

cercana 
 

 

 

FM LA REGIÒN CAMBIÒ DE FRECUENCIA  

 

 

REGIÓN 
HUMOR 

 

LA REGIÓN  
PUBLICIDAD MÓVIL  

 

HACE QUE TU COMERCIO, 

INSTITUCIÓN, CLUB, LÍNEA POLÍTICA 

Y TODO TIPO DE EVENTO LLEGUE A 

MAS PERSONAS 
 

 

COMUNÍCATE   

1166904086 

1132595287 
 

Contrata el combo La Región, 
semanario, publicidad radial,  

vía pública, pagina Web y Facebook  

¿SERÁ CIERTO? 
 

QUE una de nuestras lechuzas parlanchinas que recorría el hospital Cecilia Grierson de Guernica habría 

escuchado que “EL MÉDICO QUE INTENTÓ ABUSAR DE UNA PACIENTE DE 23 AÑOS DENTRO 

DEL CONSULTORIO NO PODRÍA EJERCER LA PROFESIÓN  POR ENCONTRARSE EN 

TRATAMIENTO PSIQUIÁTRICO”. De ser así nuestra ave parlante pregunta? “QUIEN O QUIENES 

FUERON LOS RESPONSABLES DE HABER CONTRATADO A DICHO PROFESIONAL CON 

ESE PROBLEMA DE SALUD”?, “O SERÁ QUE DESDE PROVINCIA HABRÁN SACADO UNA 

NUEVA NORMATIVA QUE PARA INGRESAR A TRABAJAR A UN HOSPITAL PROVINCIAL NO 

HARÍA FALTA CONOCER EL ESTADO DE SALUD DE LOS PROFESIONALES Y AUXILIARES 

COMO SUCEDE CON LOS POLÍTICOS QUE NO SE LES REALIZA ESTUDIOS DE NINGUNA 

NATURALEZA”? 
 

QUE una de nuestras lechuzas parlanchinas habría escuchado a un grupo de jóvenes que se encontraban en 

un boliche frente a la estación de A. Korn tomando un copetín decir “VISTE COMO LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD ESCRACHÓ EN EL VIDEO A  NUESTRO AMIGO B. P. EN EL QUE AGARRARON A 

TRES DELINCUENTES, ENTRE ELLOS UN EX AGENTE EXONERADO DE LA FUERZA 

POLICÍACA QUE ANDABAN EN MOTO ROBANDO EN KORN” otro del grupo manifestó “SON 

SÚPER DOSBOLU, JUSTO A EL, QUE ES MÁS BUENO QUE LASSIE Y TRABAJA TODO EL 

DÍA”, un tercero manifestó “ESTOS CON TAL DE HACER ESTADÍSTICA Y NO INVESTIGAR 

QUIEREN METER EN CANA A CUALQUIERA”; cerrando otro del grupo con “POR LO QUE 

ESCUCHE EL PADRE DE B. P. SERIA PERIODISTA Y SE HABRÍA RECALENTADO, A TAL 

PUNTO QUE LES DIJO QUE SINO LEVANTABAN LA PARTE DEL VIDEO QUE LO 

IMPLICABA A SU HIJO IBA HACER SALTAR LA BANCA, QUE DIGO LA BANCA, A TODOS 

LOS INTEGRANTES DE LA CARTERA DE SEGURIDAD, EMPEZANDO POR UN TAL HÉCTOR 

QUE INTERINAMENTE SE ENCUENTRA A CARGO DE 

ESA SECRETARIA”? 
 

QUE una de nuestras lechuzas al ver una publicación con video 

de un vecino de Guernica que entregó un equipo de sonido a un 

establecimiento educacional, el que se suma a una larga lista de 

elementos comprados con su plata y entregados sin fines de 

lucro habría visto y escuchado varios comentarios de 

“POLÍTICOS DE CUARTA CRITICANDO LOS GESTOS 

DEL VECINO ADRIÁN TIESSI, RESALTANDO EN SUS 

COMENTARIOS QUE LO QUE HACE ESE VECINO ES 

POLÍTICA, COMO SI ELLOS FUESEN CARMELITAS 

DESCALZAS”. De ser así nuestra ave parlante les recuerda a 

esas señoras y señores políticos, que “USTEDES COBRAN 

SUS DIETAS Y SUELDOS CON EL DINERO DE LOS 

CONTRIBUYENTES, UDS. ENTREGAN MERCADERÍA 

Y ELEMENTOS A LA GENTE, ENTIDADES 

INTERMEDIAS, ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES Y OTROS, SE SACAN FOTOS, 

SUBEN VIDEOS Y ESCRIBEN NOTAS, TODO ESO CON 

NUESTRA PLATA, MIENTRAS  QUE ESTE HOMBRE 

LO HACE CON LA DE ÉL”, así que lo mejor que pueden 

hacer para no quedar expuesto con la sociedad es, 

“CALLADITOS LA BOCA Y VIOLÍN EN BOLSA”? 

Región humor 

IMPULSO AL ACCESO  

A LA VIVIENDA  
 

San Vicente avanza en la regularización dominial para familias del distrito Nicolás 

Mantegazza entregó decretos y documentación vinculada a la escrituración de viviendas, 

fortaleciendo el acceso al título de propiedad y la seguridad jurídica de decenas de 

familias  

 
En el Salón Gaetani del Palacio Municipal, el intendente sanvicentino encabezó la entrega de 30 decretos 

de regularización dominial a familias del distrito, una instancia clave dentro del proceso que les permitirá 

avanzar hacia la escritura definitiva de sus viviendas.  

 

La entrega representa un paso previo fundamental para acceder al título de propiedad, brindando seguridad 

jurídica y garantizando derechos a los vecinos que iniciaron el proceso de regularización de sus hogares.  

 

Durante el acto, Mantegazza destacó la importancia de este momento para las familias beneficiarias: “Es un 

momento especial y muy esperado por ustedes, son más de 30 familias que van a poder avanzar hacia el 

título de su propiedad, después de haber recorrido un largo camino y confiar en las políticas que 

impulsamos desde el municipio”.  

 

En ese sentido, el jefe comunal remarcó que “la regularización dominial va más allá de un trámite 

administrativo, ya que permite otorgar valor a la vivienda y la certeza jurídica de que cada familia es 

propietaria de su casa”.  

 

Con esta nueva entrega, el Municipio de San Vicente continúa impulsando políticas públicas que 

promueven el acceso a la vivienda y acompañan a los vecinos del distrito en el camino hacia la escritura 

definitiva de sus hogares. 


